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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103019-2022-00323-00 

  

  Ha correspondido por reparto conocer la presente demanda VERBAL 

DE MENOR CUANTÍA POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRANCONTRACTUAL 

propuesta por ANGER HERNANDO CAICEDO ISAZA contra SHIRLEY ARAGON 

PIPICANO y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y al revisar el escrito 

de la demanda y anexos, se logra determinar que este proceso no es de mayor 

cuantía. 

 

  Téngase en cuenta que para determinar la cuantía, la parte 

demandante estima como valor de sus pretensiones la suma de $122.005.251.oo 

M/Cte. 

  Por su parte, el Código General del Proceso, señala las reglas para la 

determinación de la cuantía en el siguiente artículo: 

  “ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación. (…)”.   

  En armonía con lo anterior, y para categorizar las cuantías, debe 

tenerse en cuenta según el inc. 1 del art. 25 del C.G.P. que: 

  “Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

  Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan 

el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv) (…)” 
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  Esto, teniendo en cuenta que el salario mínimo para la fecha de 

presentación de la demanda, se tasa en $1.000.000.oo y por tanto, son procesos 

de mínima cuantía, los que no excedan de $40.000.000.oo y de menor cuantía los 

que excedan los $40.000.000.oo y no superen los $150.000.000.oo. 

 

En tanto, dado que como pretensiones pecuniarias, se exige el pago 

de $122.005.251.oo, es evidente que no se trata de un proceso de mayor cuantía. 

En ese orden, se procederá a dar aplicación al inciso 2º del art. 90 del C.G.P., 

rechazando la demanda y remitiéndola al Juez Civil Municipal de Cali, a través de 

la Oficina de Reparto, quien es el competente al tenor de lo establecido en el art. 18 

del C.G.P. 

 

      En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali,       

  

   RESUELVE: 

 

 PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda, conforme con lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda junto con sus anexos al 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) de la ciudad de Cali (Valle) a través del correo 

electrónico designado para tal fin. (Art. 90 del C.G.P.) 

 

TERCERO. - Una vez ejecutoriado el presente auto CANCELAR su 

radicación y anotar su salida en el libro respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 005 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   17 DE ENERO DE 2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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